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ACTA DE DIRECTORIO. 0. 

Reunido en el domicilio de la sociedad, el Directorio designado en 

el día de hoy, toma en este acto posesión de su cargo, previa 

renuncia de los fundadores, quienes firman en la presente acta sus 

renuncias, quedando en consecuencia totalmente desvinculados de 

la sociedad. 

Sin más, se levanta la sesión el día 2! ¿48 tuaio Ce 2015, 

Hora: 12 
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Montevideo, 2: ¿3diio ús bo 

Hora: .% 

Lugar: Constituyente 1467 oficina 2002. Montevideo. 

ASISTENCIA: Concurrieron dos accionistas representando el total del 

capital integrado que asciende a la fecha a la suma de $ 15.000 con 

derecho a 15.000 votos según surge del libro de Registro de Accionistas y 

Asistencia a Asambleas, en virtud de lo cual se prescinde del requisito de 

publicaciones para la convocatoria de esta asambiea. 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Designación de Presidente y Secretario de la Asamblea. 

2. Designación del Directorio. 

RESOLUCIÓN: Se resuelve por unanimidad lo siguiente: 

1. Preside la Asamblea el Sr. Milton Eduardo Grostein y se designa al Sr. 

Damián Grostein Benavidez como Secretario de la Asamblea. 

2. Designar el siguiente Directorio: 
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Plazo de duración un año y se mantendrá vigente hasta la toma de 

posesión de los sucesores. 

Se designa a los señores Milton Eduardo Grostein y Damián Grostcin 

Benavidez, a efectos de firmar el acta de esta asamblea, en sus calidades 

de accionistas, Presidente y Secretario de Asambiea, respectivamente. 

Sin más se levanta la sesión a la hora 
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En Montevideo, reunido «el Directorio en el domicilio de la 

sociedad, resuelve por unanimidad lo siguiente: 

1.- Convocar a Asamblea Ordinaria para: 

Fecha: Zi £s Huso £s 2827 

Hora: el 

Lugar: Constituyente 1467 oficina 2002. Montevideo. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Designación de Presidente y Secretario de la Asamblea. 

2. Designación de Directorio. 
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Diligencia No 2009-01-33 101902 

ABOGADO !OSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 

NOTARIO TRICÉSIMO
 TERCERO DA CANTO

 GuUATAQUIL 

De conformidad con el numeral 5 del Artícuio 

48 de la Ley Notarial reformada medianis 

Decrelo Supremo 2386 publicado en 2l 

Registro Oficial No 564 del 12 de Abril de 

1978 DOY FE gue la fotocopia procedente 

compuesta de fojas) es exacta y por tanto 

está correcta y conforme al decumento original 

que se me extuj NÓ y devolvi al interesado 
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NOTARIO TRIGÉSIMO TERCERO DE E GUAYAQUIE 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901033C01862 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a COPIA DE CERTIFICADO EMITIDO POR LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE REGISTRO, DE LA REPUBLICA DE URUGUAY, A NOMBRE DE LA SOCIEDAD MULTIPLUS S.A. 

DEBIDAMENTE APOSTILLADO, LIBRO DE ACTAS ASAMBLEA, DIRECTORIO Y COPIADOR DE CARTAS DE LA 

SOCIEDAD MULTIPLUS S.A. y que me fue exhibido en 9 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 9 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 1 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (11:52). 

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO PAULSON GOMEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUÍ   


